
 
 

Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 

Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

 

AUTO No. 29 

 

Puerto Tejada, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso:  Acción de Tutela 

Accionante:   MARÍA FERNANDA MOLINA en calidad 

de agente oficiosa de BAYRON JOSÉ 

ROMERO MOLINA 

Accionada:   HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS,  

Vinculadas:   ASMET SALUD EPS 

SECRETARÍA DE SALUD, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD y ADRES. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Pasa a Despacho la acción de tutela de la referencia, incoada por la 

señora MARÍA FERNANDA MOLINA en calidad de agente oficiosa de 

BAYRON JOSÉ ROMERO MOLINA, contra el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

CALI, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la 

SALUD y a la VIDA. 

 

Del antecedente factual que contiene la tutela, se advierte que la parte 

actora solicita se ordene a la accionada autorizar de manera inmediata la 

atención que requiera BAYRON JOSÉ ROMERO MOLINA, y así evitar el 

deterioro de su salud, y de ser necesario se ordene su remisión a una 

entidad de Nivel 4, así como el tratamiento integral para el tratamiento de 

su diagnóstico CELULITIS INTERNA. 

Adicionalmente, solicita que se le decrete una MEDIDA PROVISIONAL, 

tendiente a que de manera inmediata se le preste la atención requerida a 

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 

Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 

BAYRON JOSÉ ROMERO MOLINA y de ser necesario se ordene su remisión a 

una entidad Nivel 4 para que sea atendido allí. De conformidad con lo 

previsto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, en el que prevé ésta 

como una medida urgente y necesaria que el juez adopta para proteger 

el derecho, ordenando suspender la aplicación del acto concreto que lo 

amenace o vulnere. 

 

Acorde con los hechos y anexos de la tutela, el Despacho considera 

necesaria la vinculación de la EPS ASMET SALUD, la SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DELCAUCA y de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA, 

CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora MARÍA 

FERNANDA MOLINA en calidad de agente oficiosa de BAYRON JOSÉ 

ROMERO MOLINA, contra el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la SALUD y a la 

VIDA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la EPS ASMET SALUD, la SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DELCAUCA y de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la accionada y a las vinculadas, a través de sus 

respectivos representantes o quienes hagan sus veces y REQUERIRLES con el 

objeto de que informen todo lo relacionado con los antecedentes que 

han motivado la presente acción. 

 

CUARTO: SEÑALAR como plazo para cumplir con los anteriores 

requerimientos el término de dos (2) días siguientes a la notificación 

personal y/o del envío de la correspondiente comunicación.  
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QUINTO: ADVERTIR a la accionada y las vinculadas que los informes y 

documentación que decida aportar se considerarán rendidos bajo la 

gravedad del juramento, PREVINIÉNDOLES que la omisión en el envío de los 

mismos les hará incurrir en responsabilidad y se tendrán por ciertos los 

hechos en que se sustente la acción impetrada. 

 

SEXTO: MEDIDA PROVISIONAL: De conformidad con lo establecido en el Art. 

7° del Decreto 2591, por considerarse NECESARIO y URGENTE para proteger 

los Derechos Constitucionales Fundamentales presuntamente vulnerados a 

quien se beneficia de la acción, dada las condiciones de salud y 

económicas que enfrenta, se DISPONE conceder la solicitada MEDIDA 

PROVISIONAL consistente en que de manera inmediata se le preste la 

atención requerida a BAYRON JOSÉ ROMERO MOLINA y de ser necesario se 

ordene su remisión a una entidad Nivel 4 para que sea atendido allí. 

 

SÉPTIMO: TENER como prueba los documentos allegados con el escrito de 

tutela. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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